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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 0 I ENE .ii23

La Subprocuraduría Ambientai, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procurcduría Ambientai y

del ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡,4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb:ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, lly
Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de ta Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, habiendo analizado [os elementos conten¡dos en el expediente número

PAOT-2021-173I-SPA-I351 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, em:te la presente Resolución considerando los siguientes:-..-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a (...) Hoy un perro en lo coso cont¡guo ol

on¡mol¡to lo tíenen es totol obondono no le l¡mp¡on oveces 7 vez a.lo semono oveces puede posor 7 mes y
nodo.lo t¡enen s¡n aguo y s¡n com¡do uno.vecino.y yo,le.proporc¡onomos.lo que podemo' PERO hoy
pus¡ercn uno mollo poro que no puedo pasor y pues menos vo o rec¡bir alimento f..., lHechos que

tienen lugar en calle Aven¡da Central número 252, colonia Pro-Hogar, Alcaldía Azcapotzalcol f...r.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaLde la C¡udad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsts 9E tA tNFoRMActóN y DlSpostctoNEs JU RfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del dad de México, conforme a Lo

establecido en los artí.ulos ll fracci Protecci on a los Animales de la

Ciudad de [4éx¡co, es autoridad en que admitió a ¡nvestigación la
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denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Aven¡da Central
número 252, colon¡a Pro-Hogal Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de L4éxico, en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarLo de a¡re, luz, alimerto, agua,

espacio, abrigo contra [a intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

Cgn base en [o antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la

resolución admin¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde la ciudad

de N¡éxico, por imposibit¡dad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denunc¡a.

REsULTADo DE LA tNv¡sttclctó¡¡

La presente resotución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanci€n otras autoridades en elámbito de sus respectívas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: -P-Bo a uaA-Q-r.!B!-1-----
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en

seguimiento a ta investigación, se realizó una ltamada telefónica a la persona denunciante, qu¡en

manifestó que actuatmente en el ¡nmueble relacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se local¡za

el ejemptar canino que había referido en su denuncia.

. Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en retación alejemplarcanino
que habitaba el inmuebte ubicado en calle Avenid¿ Central número 252, colonia Pro-Hogar,

Alcaldía Azcapotzaico, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que, dicho

animal de compañía ya no se encuentra en e[ domicilio, situación con la cualdejaron de existir

los hechos denunciados,
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--RESUELVE

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡toriatde la ciudad

de México. ----------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---..---...-

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández LuiselLi, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territoíal de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I

y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terfitorial de la Ciudad de México; así como 5l fracción XXll de su Reglamento.-------

PROCURADURfA Ati.tSIENTAL Y DEL ORDE}IAMIET.¡TO

TERRITORTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIIIALES

?ROCURADURIA
ariBi;¡lfAL Y DEL

'RBL 
I,IAMIEilf O

-IERRIfORIAL
Ga oE LA cDMx

c,....e.p.-L¡c.Mári.ñ.¡.yfrmborretl.-ProcuradoraAñbi€ntalydelordenamientoleriloraldeiaCiudaddeMéxicoP¿r¿suslpe.rorconocrñrenro
E.mai[ ccp oF PROCURADoRA(¡)paot.o.g.mx

CIUDAD I}II{OVADORA
Y DT DERECHOS

M.d(llín 202, piso4, colonia Rom¡
¡lc¿ldir Cu¡uht moc, C.P 06700, Ciudá!de l"lóxico
Tel. t265 0730 e¡ll20lro 12400


